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Ref: cu 31-14 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Mon cloa en relación con la 
posibilidad de aplicar la Instrucción 9/2012 a la s olicitud de licencia urbanística para 
autorizar la instalación de una carpa para “EVENTO DOMO” en la Plaza del Estudiante 
de la Ciudad Universitaria. 

• Palabras Clave: Licencias urbanísticas - Procedimie nto de tramitación de 
licencias urbanísticas 

Con fecha 24 de junio de 2014, se eleva consulta urbanística a la Secretaría Permanente 
efectuada por el Distrito de Moncloa, relativa a la posibilidad de considerar la instalación de 
una estructura eventual y desmontable para celebrar distintos eventos en la Plaza del 
Estudiante de la Ciudad Universitaria, como una actividad efímera y en consecuencia aplicar 
la Instrucción del Coordinador General de Gestión Urbanística, Vivienda y Obras 9/2012 
relativa a los criterios aplicables a las solicitudes de licencias temporales en diversos 
emplazamientos. 

 

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

Normativa: 

- Instrucción del Coordinador General de Gestión Urbanística, Vivienda y Obras 
9/2012 relativa a los criterios aplicables a las solicitudes de licencias temporales en 
diversos emplazamientos. 

- Decreto de 12 de junio de 2013 del Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y 
Emergencias por el que se aprueba la Instrucción relativa al funcionamiento de la 
Oficina de Actos en Vía Pública. 

 

CONSIDERACIONES 

El Distrito de Moncloa está tramitando una solicitud de licencia (nº expediente  
109/2014/2781) para autorizar la instalación de una carpa para “EVENTO DOMO” en la 
Plaza del Estudiante de la Ciudad Universitaria. 

 
Conforme el contenido de la consulta, en la memoria del proyecto que acompaña a la 

solicitud de licencia se establece un periodo de desarrollo de la actividad coincidente con el 
curso académico, esto es del 15 de septiembre de 2014 al 15 de junio de 2015. 
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La Instrucción 9/2012 del Coordinador General de Gestión Urbanística, Vivienda y 
Obras relativa a los criterios aplicables a las solicitudes de licencias temporales en diversos 
emplazamientos, trata de dar respuesta a la problemática detectada en relación con la 
concesión de determinadas licencias urbanísticas para el desarrollo, en espacios abiertos, 
de eventos de poca duración, incluso algunas horas, con instalaciones eventuales, portátiles 
o desmontables, dado que en la práctica no es viable la comprobación de determinadas 
exigencias normativas que se realizan en el momento de la solicitud de la licencia de 
funcionamiento, por haber finalizado el evento. 

 
No obstante, en el supuesto de que la actuación tenga impacto en vías o espacios 

públicos, la recepción, tramitación, gestión, coordinación y análisis de dichos actos le 
corresponde a la Oficina de Actos en Vía Pública (OAVP) conforme el Decreto de 12 de 
junio de 2013 del Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Emergencias por el que se 
aprueba la Instrucción relativa al funcionamiento de la Oficina de Actos en Vía Pública. 

 

CONCLUSIÓN  

A la vista de lo hasta aquí expuesto, esta Secretaría Permanente considera que 
atendiendo al carácter continuado de la actuación que se pretende realizar (9 meses de 
duración), entendemos que no se trata de una actividad efímera, y en consecuencia es 
posible compatibilizar en el tiempo el desarrollo de la actividad con la verificación que han de 
realizar los servicios municipales a través de la correspondiente licencia de funcionamiento, 
no siendo por tanto de aplicación la Instrucción 9/2012 en este caso concreto. 

 

Madrid, 1 de julio de 2014 

 


